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9186 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para la funcionariza-
ción de plazas de personal laboral en la categoría
de Oficial segunda Administrativa y Auxiliar Admi-
nistrativo en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación-Escala de Clasificación y Reparto
(convocatoria de 31 de marzo de 1997).

Finalizada la fase de oposición prevista en la base 1.7 de la

Resolución de la Dirección General del organismo autónomo

Correos y Telégrafos de 31 de marzo de 1997, por la que se

hace pública la convocatoria de pruebas selectivas para la fun-

cionarización de plazas de personal laboral de las categorías de

Oficial segunda Administrativa y Auxiliar Administrativo en el

Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación-Escala de

Clasificación y Reparto, y vista la Resolución de la Comisión per-
manente de selección de 17 de marzo de 1998, sobre relación
definitiva de aprobados,

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en la
base 8 de la convocatoria, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aprobados de
la convocatoria de pruebas selectivas para la funcionarización de
plazas de personal laboral en el Cuerpo de Auxiliares Postales
y de Telecomunicación-Escala de Clasificación y Reparto (convo-
catoria de 31 de marzo de 1997) que figura como anexo a esta
Resolución por orden de puntuación y con indicación del docu-
mento nacional de identidad.

Segundo.—La citada relación así como la Resolución de la
Comisión permanente de selección, figurará expuesta, además en
las Jefaturas Provinciales de Correos y Telégrafos, Administra-
ciones de Santiago de Compostela, Vigo, Ceuta y Melilla, en la
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Escuela de Correos y Telégrafos (calle Conde de Peñalver, 19,
Madrid), y en el Servicio de Información de la Dirección General
de la Función Pública (calle María de Molina, 50, Madrid).

Tercero.—Contra la citada Resolución de la Comisión perma-
nente de selección que no pone fin a la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso ordinario ante esta Dirección
General, de acuerdo con los artículos 107.1 y 114 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Los aspirantes que figuran en las relaciones de apro-
bados deberán remitir en el plazo de diez días hábiles a contar
desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», al Servicio de Selección de la Sub-
dirección General de Gestión de Personal, calle Aduana, 27-29,
planta cuarta, Madrid, la documentación que se indica en la base
10.1 de la convocatoria.

Madrid, 27 de marzo de 1998.—El Director general, José
Ramón Esteruelas Hernández.

Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Selección.

ANEXO

Correos y Telégrafos

Convocatoria de pruebas selectivas para la funcionarización de plazas de personal laboral. Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación,
Escala de Clasificación y Reparto (convocatoria de 31 de marzo de 1997, «Boletín Oficial del Estado» número 91, de 16 de abril)

Lista definitiva de aprobados (Orden de puntuación)

Número de orden Documento nacional de identidad Apellidos y nombre Fase concurso Fase oposición Puntuación total

1 21.267.502 Urios Mut, Francisca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 19,000 34,000
2 28.358.907 Tellez Pantion, Rafela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 16,333 31,333
3 33.828.846 Llousas Fernández, Ana M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,50 17,500 31,000
4 28.147.942 Calvo Agular, Clotilde A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 16,000 31,000
5 15.207.718 Ibargoyen Ado, Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 15,833 30,833
6 15.938.735 Cames Segurado, María José . . . . . . . . . . . . . . . 10,50 18,833 29,333
7 5.203.037 Chavarrías Rivera, Ana Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . 10,50 17,833 28,333
8 36.605.993 Puigdomenech Arnall, Montserrat . . . . . . . . . . . 14,00 14,333 28,333
9 4.559.175 Solera Hernáiz, Estrella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,50 14,667 27,167

Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Presidente de la Comisión Delegada, José Luis Fernández Reyero.—Visto bueno, el Presidente
de la Comisión Permanente, Pablo Lobo Serrano.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9187 ORDEN de 30 de marzo de 1998 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo de Inspectores de Pesca Marítima en el Minis-
terio de Administraciones Públicas para funcionarios
del grupo B.

Vacantes puestos de trabajo de Inspectores de Pesca Marítima
de este Departamento, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con-
curso,

Este Ministerio de Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1, apartados a) y c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por las Leyes 23/1988,
de 28 de julio y 13/1996, de 30 de diciembre, previa autorización
de las bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo
40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta

el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera de la Administración del Estado a que se
refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del
personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Teleco-
municaciones, de Instituciones Penitenciarias, y Transporte Aéreo
y Meteorología, salvo que las relaciones de puestos de trabajo
permitan su adscripción, lo que se indicará con la correspondiente
clave en la columna de adscripción Cuerpo del anexo 1.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documen-
tación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado.


